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	Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y sustitución de neumáticos de los vehículos a motor ligeros del C.A. El Cabril
	CO-CB-26-064



ANEXO 5
MODELO DE OFERTA ECONÓMICA
D/Dª………………… con domicilio en.………………., enterado de la convocatoria de procedimiento de licitación para la contratación del suministro/servicio de ………………………………………….., expediente nº………….., y de las condiciones que regirán en el mismo y conforme con su contenido, se compromete en nombre …….. (propio o de la empresa)………, con NIF…….., según poder……. (se hará constar apoderamiento) a la ejecución del contrato con sujeción a las condiciones y requisitos exigidos por los siguientes importes:

	Concepto
	Precio máximo mantenimiento preventivo para los 24 meses SIN IVA (€)
	Precio ofertado mantenimiento preventivo para los 24 meses SIN IVA (€)
(Máximo dos decimales)

	Mantenimiento preventivo
	6.012,75, 00 €
	

	
	
	

	Concepto
	Precio unitario máximo hora SIN IVA (€/h)
	Precio unitario ofertado hora SIN IVA (€/h)
(Máximo dos decimales)

	Mantenimiento correctivo
	34,35 €/hora
	

	
	
	

	Concepto
	Precio unitario máximo cada servicio completo recogida y entrega de 1 vehículo 
SIN IVA (€/servicio)
	Precio unitario ofertado Cada servicio completo de recogida y entrega
SIN IVA (€/servicio)
(Máximo dos decimales)

	Recogida y entrega de vehículos 
	70,00 €/Servicio
	

	
	
	

	[bookmark: _Hlk178152842]Sustitución de neumáticos
	Precio unitario máximo sustitución de neumáticos 
SIN IVA (€/sustitución neumáticos)
	Precio unitario sustitución de neumáticos ofertado 
SIN IVA (€/sustitución neumáticos)
(Máximo dos decimales)

	7.50 R16 112S
	195,00 €
	

	7.50 R16 108N
	195,00 €
	

	175/65 R14 82T
	68,00 €
	

	185/60 R15 84H
	82,00 €
	

	205/55 R16 91V
	86,00 €
	

	205/65 R16C 103T
	115,00 €
	

	205/60 R16 96H
	105,00 €
	

	225/65 R16C 112/110R
	125,00 €
	


* Las ofertas económicas presentadas por los licitadores deberán contener la totalidad de las partidas recogidas en el presente Anexo. 
** Los precios ofertados por los licitadores no podrán ser superiores a los precios máximos fijados en el presente Anexo para cada una de las partidas. 
*** Se indicará el importe y alcance de la/s partida/s subcontratada/s, así como la denominación social o perfil empresarial de la/s empresa/s subcontratista/s, de conformidad con la siguiente tabla:





NOTA: En caso de subcontratación de tareas no críticas, INDICAR: el importe y alcance de la/s partida/s subcontratada/s así como la/s denominación/es social/es o perfiles empresariales de la/s empresa/s subcontratista/s

	¿Tiene previsto subcontratar tareas no críticas?
	SÍ*
	NO

	
	
	

	*En caso afirmativo, indicar el importe y alcance de la/s partida/s subcontratada/s, así como la/s denominación/es social/es o perfil/es empresarial/es de la/s empresa/s subcontratista/s:

	Actuación/Actividad a subcontratar
	Importe a subcontratar
	Empresa subcontratista

	
	  
	   



Y para que conste, firmo la presente declaración en ……….a………… de……….. 202…. 
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